
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 037-2017-DFIEE.- Bellavista, 27 de enero  de 2017.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 

Visto, el OFICIO Nº111-2017-DFIEE, en la que el Decano de la FIEE, Dr. Juan Herber Grados Gamarra, propone la 

conformación de los órganos de Asesoramiento, como son: Comisión de Grados y Títulos, Comisión de Adecuación 

Curricular, Compensación y Convalidación, Comisión de Ratificación y Promoción Docente y la Comisión de Convenios e 

Intercambio Académico 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 437-2015-CFFIEE, de fecha  22 de Diciembre del 2015, se acordó: RATIFICAR  y 

conformar la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, a partir del 25 de Diciembre del 

2015, y por el periodo de ley, la misma que estará conformada por los miembros que se indican a continuación: MG. ING. 

CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA (PRESIDENTE), ING. JULIO CÉSAR BORJAS CASTAÑEDA (MIEMBRO), ING. LUIS ERNESTO CRUZADO 

MONTAÑEZ (MIEMBRO); 

 

Que, con RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 442-2015-CFFIEE. de fecha  22 de Diciembre del 2015 se acordó: RATIFICAR  y 

conformar la comisión de convenios e intercambio Académico de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, a partir del 22 

de Diciembre del 2015, y por el periodo de ley, la misma que estará conformada por los miembros que se indican a 

continuación: Msc. Ing. NICANOR RAUL BENITES SARAVIA (PRESIDENTE), Mg. Ing. SANTIAGO LINDER RUBIÑOS JIMENEZ  

(MIEMBRO), Mg. Lic.  JUAN NEIL MENDOZA NOLORBE (MIEMBRO); 

 

Que, con RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 441-2015-CFFIEE. de fecha 22 de Diciembre del 2015, se acordó: RATIFICAR  y 

conformar la comisión de Adecuación curricular, compensación y convalidación de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica, a partir del 22 de Diciembre del 2015, y por el periodo de ley, la misma que estará conformada por los miembros 

que se indican a continuación: Msc. Ing. NICANOR RAUL BENITES SARAVIA ( PRESIDENTE ), Ing. FREDDY ADAN CASTRO SALAZAR 

(MIEMBRO), Mg. HUGO FLORENCIO LLACZA ROBLES(MIEMBRO); 

 

Que, con RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 440-2015-CFFIEE. de fecha 22 de Diciembre del 2015, se acordó: RATIFICAR  y 

conformar la Comisión de Ratificación y Promoción Docente de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, a partir del 22 de 

Diciembre del 2015, y por el periodo de ley, la misma que estará conformada por los miembros que se indican a continuación: 

Dr. Ing. MARCELO NEMESIO DAMAS NIÑO (PRESIDENTE ), Mg.Ing.  SANTIAGO LINDER RUBIÑOS JIMÉNEZ (MIEMBRO), Est. DIEGO 

ALONSO VILCA VELA (MIEMBRO); 
 

Que, con RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 569-2016-CFFIEE. de fecha  08 de noviembre de 2016, se acordó:  1.-ACEPTAR, la 

renuncia del Dr. SANTIAGO LINDER RUBIÑOS JIMENEZ, como miembro de la comisión de ratificación y promoción de docentes 

ordinarios de la FIEE, por las consideraciones expuestas, 2.- INCORPORAR, como miembro de la Comisión de Ratificación y 

Promoción Docente de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, a partir del 08 de Noviembre del 2016, y por el periodo 

de ley al Ing. JULIO CESAR BORJAS CASTAÑEDA, quedo conformada la comisión de la siguiente manera: Dr. Ing. MARCELO 

NEMESIO DAMAS NIÑO (PRESIDENTE), Ing.  JULIO CESAR BORJAS CASTAÑEDA (MIEMBRO), Est. DIEGO ALONSO VILCA VELA 

(MIEMBRO); 

 

Estando a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 189.22º 

del Estatuto de la UNAC. 
 

RESUELVE: 
 

1. AMPLIAR, con eficacia anticipada y con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad las funciones de los 

órganos de asesoramiento designados mediante las resoluciones contempladas en los considerandos de la 

presente resolución  desde el 1 de enero del 2017 hasta el 31 de enero del 2017. 
 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución a Órganos de Asesoramiento, Unidades Académicas correspondientes, 

e interesado para conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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